
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
E-mail: j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Chiriguaná (Cesar).                                                                                                                                                                                               

FIJACIÓN VIRTUAL EN LISTA DE TRASLADO 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO 

DE LA SECRETARIA, HOY 29 DE MAYO DE 2023. 
 

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA  

SECRETARIO.  

N° DE 
PROCESO 

CLASE DE 
PROCESO  

DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA 
FINAL 

002-2022-
00089 

EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA 

MABILIAN ESTHER 
VASQUEZ AVILA 

EFRAIN DE JESUS CUJIA 
URRUTIA 

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

30/05/2023 01/06/2023 

2021-00274 
EJECUTIVO DE 

MINIMA 

CARLOS 

ANDRES MANZANO 
CADENA 

LUIS RAFAEL GOMEZ 

VARGAS 

LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
30/05/2023 01/06/2023 

2022-00108 
EJECUTIVO DE 

MINIMA 
ODALINDA 

ORTA LOPEZ 
ALDAIR ANDRES CAMARGO 

ABREO 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
30/05/2023 01/06/2023 

2022-00166 
EJECUTIVO DE 

MINIMA 
ODALINDA 

ORTA LOPEZ 
RAFAEL ENRIQUE 

HERRERA DIAZ 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
30/05/2023 01/06/2023 

2022-00330 
EJECUTIVO DE 

MINIMA 
ODALINDA ORTA 

LÓPEZ 
ADELINA ESTHER FLOREZ 

PADILLA 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
30/05/2023 01/06/2023 

mailto:j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co

